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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
1520-2019-IN; y, el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Alférez de la Policía Nacional del Perú 
Diego Fernando Loayza Pérez, del 01 de marzo al 24 
de diciembre de 2020, a la ciudad de Santiago de la 
República de Chile, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos (ida y retorno), en clase económica, incluyendo 
la tarifa única de uso de aeropuerto que irrogue el 
cumplimiento de la presente resolución, son cubiertos 
con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección de 
Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, 
del Pliego 007, Ministerio del Interior, de acuerdo al 
siguiente detalle:

 Importe US$    Días  Personas   Total 
Pasajes aéreos  401,00 X   X  1 = 401,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo 
viaje se autoriza presente al Titular de la Entidad, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
realización del viaje, un informe detallado donde describa 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1860520-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Justicia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0095-2020-JUS

Lima, 28 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Asesor II, Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de 
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a la señora Sandra 
Giulianna Miranda De Paz, en el cargo de confianza de 

Asesora II, Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de 
Justicia, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1860527-1

PRODUCE

Suspenden actividades extractivas del 
recurso jurel efectuadas por embarcaciones 
de mayor escala

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 094-2020-PRODUCE

Lima, 28 de febrero de 2020

VISTOS: El Memorando N° 00000100-2020-PRODUCE/
OGEIEE de la Oficina General de Evaluación de Impacto y 
Estudios Económicos; el Informe N° 034-2020-PRODUCE/
DPO de la Dirección de Políticas y Ordenamiento de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura; el Informe N° 168-2020-PRODUCE/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca, en 
adelante la Ley, en su artículo 2 establece que los recursos 
hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales del 
Perú son patrimonio de la Nación; y que en consecuencia, 
corresponde al Estado regular el manejo integral y la 
explotación racional de dichos recursos, considerando que 
la actividad pesquera es de interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científicas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante 
dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE 
prevé que el ordenamiento pesquero se aprueba mediante 
reglamentos que tienen como finalidad establecer los 
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, el artículo 1 del Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero de Jurel y Caballa aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2007-PRODUCE tiene como objetivos, 
entre otros: i) Promover la explotación racional de los 
recursos jurel (Trachurus murphyi) y caballa (Scomber 
japonicus peruanus), la protección del ecosistema marino y 
la preservación de la biodiversidad en concordancia con los 
principios y normas contenidos en la Ley y disposiciones 
complementarias y/o conexas; y, ii) Establecer las medidas 
de ordenamiento pesquero para acceder a la actividad 
extractiva de los recursos jurel y caballa, aplicables a las 
autorizaciones de incremento de flota y permisos de pesca 
que se otorgan a armadores de embarcaciones de bandera 
nacional, de cerco, arrastre de media agua, multipropósito 
(cerco/arrastre de media agua) y de pesca con anzuelo;

Que, con Resolución Ministerial N° 
025-2020-PRODUCE se aprobó, entre otros, establecer 
el límite de captura del recurso jurel (Trachurus murphyi) 
para el período 2020, en cien mil (100 000) toneladas, 
cuya distribución es de setenta mil (70 000) toneladas, 
aplicable a las actividades extractivas efectuadas 
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